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Factura No.000001873 . 

escritura, y examinados en forma aislada de que comparecen al otorgamiento de la y declaran que reciben y aceptan la transferencia de participaciones que le han sido 

á ¡ ión, amenazas, ial ni p ducción, me piden otorgadas en el presente acto. Esta transferencia de participaciones se realiza sin 

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía GRANJA CARVAJAL que eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente SEÑORA reservas de ninguna naturaleza, con todos los derechos y obligaciones que les 

CIA. LTDA. a NOTARIA: En el Registro de Escri Publ; '3o, sí i una correspondan a las participaciones transferidas, por lo que el Cuadro de 

más la icipaciones al de las si - ión de ital. conformado de la siguiente manera: OTORGADO FOR: GENOVEVA GRANJA CARVAJAL. que contenga la presente Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes Integración de Capital. queda siguiente 

cláusulas: PRIMERA.» Comp la celebración del 

A FAVOR DE: JOFFRE IVAN CHOEZ MERCHAN. prono ie SS u mr e PAR DIEIRSRR 
i CEDENTE la señora ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL de nacionalidad 

CUANTIA: USD. 5,00 á ecuatoriana, casada, por sus propios y personales derechos. Y, el señor JOFFRE , FODEN AE CARVAJAL YANES ,» e ». 5 

ml tina . ps LT MERCHAN, de pociopatidta Ejlociono, salino, y propios y COLON ELTAS DESIDARIO CORMEXo |” .. > : 

ml personales derechos, en calidad de Cesionanio. Los comparecientes son mayores 
, de MILTUW CAMUIEL SNANCES POMAY “ ua 2 

, En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia de de oded de cuado A pd abla. 

Pichincha, República del Ecuador, hoy, DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública suscrita el tres de ALGTNOS GILAFRTO GRAIIA ANDINO ss 9. ” 

CATORCE, ante mi, Doctora Lucia Margarita Giler Vera, Notaria Pública Segunda e la Notaria Segunda del Cantón Saquisilí D a : POR a e ” 

del cantón Pedro en calidad de Cedente la señora ANA i Moncayo, comparecen Mariana Durán Salgado, se constituyó la Compañía GRANJA CARVAJAL CIA. par > y S 

GENOVEVA GRANJA CARVAJAL de nacionalidad ecuatoriana, casada, por sus LTDA., escritura legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
FZLVER JAVIZAE CIAMIA CAFTAZAL .. . ” 

propios y personales derechos; y, el señ CHOEZ MERCHAN, de veinte y cinco de noviembre del año dos mil once. TERCERA.- CESIÓN DE 

nacionalidad ecuatoriano, soltero, por sus propios y personales derechos, en calidad a 1 acta de junta extraordinaria de socios en la o . " : 

de Cesionario. Los comparecientes son mayores de edad, de estado indicado ! Ive aceptar la cesión de participaci lebrada el cinco de junio del JOE EXEIDOS PILASAXE TEM .. ss : 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en tránsito dos mil catorce, que se adjunta como habilitante; la señora ANA CENOVEVA SAINA LOTALCIA REINOSO CARTAGENA .” ” s 

por éste Cantón, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe en virtud de GRANJA CARVAJAL» o A ee lr 
E de E A ia JOFIRE IVAM CNEL MERCNAN e. s s 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas a 7 E E A 
de un dólar cada favor del señor JOFFRE IVAN CHOEZ FOLAL duo 0 doo ificastas casal femao Je : , participaciones una 

MERCHAN, por así convenir a sus intereses, y mediante escritura Pública. El 

> Adveridos pr ml, laura a ojo y ratas dela pre) Ñ : Ta A Aworp 5 y Jos parta 
> AR + 

. == o a y A. 2 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto. 

De todo cuanto DOY ES 

  

     

    
OE 

La cuantia de la Cesión de Participaciones es de USD. 5/00 (CINCO Mis: 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) CUARTA.- cel A : 

PRECIO.- El justo precio pactado en esta cesión de participaciones a o 

anteriormente aquí detallada es de (USD.5,00) Cinco Dólares Americanos que <GD AS 

han sido entregados en conformidad a la cedente señora ANA GENOVEVA TVAN CHOEZ MERCHAN. RS pS. 

  

x 10662 
GRANJA CARVAJAL, quien manifiesta su conformidad de haberlo recibido. Ca oros 

QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la celebración de este 

instrumento serán pagados por el cesionario, hasta la inscripción en el Registro 

Mercantil SEXTA.- DOMICILIO, TRÁMITES Y MARGINACIÓN.- Las , 
rta ett 
CHO AO A OO 

  

ILER Er ; e 008 pb ; 
partes fijan como sa domicilio la ciudad de.Quito y se someten a, los juecos EOTARIA SEGUNDA 2 

: CANTOR PEDAÓ MONCITO . E eras aa aieva 
competentes para la resolución de cualquier controversia que se den en la * pa 

» O AI , 

imernretación de los té z E csñalada atm alante ANA pl y exp por este efecto puna a UL   

por las disposiciones de la Ley de Compañías y Código Civil en el presente 

, Lap ión de participaci ginará en 1 A 

la compañía. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para el pleno perfecci > di Ú (Hasta aquí el texto 

de la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en 

  

todas sus partes, la misma que se halla firmada por el 

Abogado Juan Carlos Calle Guzmán, con matricula diecisiete 

guión dos mil doce guión cuatrocientos noventa y nueve del Foro 

de Abogados de Pichincha). Para este otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue 

q escritura integramente por mí la Notaría a los comparecientes se 

  

      

 



 


